
















REDUCCIÓN DE IMPUESTOS PARA NUESTROS VECINOS. 

- Aprobado definitivamente la BAJADA del tipo de gravamen del l. B. l. de naturaleza urbana para el año 2016 al 
0,42%. 

- Aprobado definitivamente la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre incremento de valor de los 
terrenos de naturaleza urbana en los términos que a continuación se indican: 

Reducción del Valor Catastral del suelo para el cálculo del impuesto en un 50%. 

Bonificación de las transmisiones hereditarias a favor de descendientes y ascendientes en un 95%. 

CONSERVAMOS V PROMOCIONAMOS TRADICIONES y FESTEJOS: 
CABALGATA DE REYES. 

e omo cada año el Ayuntamiento, en colaboración con multitud de personas y asociaciones de la localidad, 
hacen posible que la tradición e ilusión del día de Reyes estén presentes en todo el municipio, a través de 
la magnífica cabalgata de reyes que recorre las calles. 

Este año las fiestas navideñas se han visto además amenizadas por la actuación llevada a cabo por la Asociación 
Escarcha en su espectáculo denominado "Juega y Canta'; donde todos los asistentes lo pasaron genial. 

El día 31 de diciembre, se llevó a cabo la 1 San Silvestre Valdilechera, con el fin de recaudar fondos para ayudas 
sociales, este año, la recaudación ha sido destinada al comedor escolar del colegio Miguel de Cervantes. El día 
estuvo muy lluvioso, pero todos los participantes demostraron estar muy en forma. 

I SAN SIL 
VALD !LECHERA 
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Concierto de Navidad en la Iglesia de San Martín Obispo 
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CANAL DE ISABEL 11 REALIZA OBRAS PARA MEJORAR LA RED DE 
ABASTECIMIENTO 

Durante los próximos meses, en calles de Valdilecha, el Canal de Isabel 11 está realizando obras para renovar 
distintos tramos de la red de abastecimiento de agua. 

Son muchos los beneficios que nos reporta a todos los vecinos el disponer de una Red renovada, evitando roturas 
innecesarias de tuberías, insalubridad del agua o problemas en la presión, por ello desde el Ayuntamiento, 
pedimos paciencia y disculpas a los vecinos que sufran molestias debido a la ejecución de estas obras. 

CALLES Y TRAMOS DE RENOVACIÓN DE RED DE ABASTECIMIENTO POR EL CANAL DE ISABEL 11: 

• Ronda • Cuevas 

Canal~ • San Martín • Cerro 
• San Isidro • Cerca 
• Fray Luis • Mayor 
• Alcazar • Amargura 

de lsabe ~ 11 gestión • Sierpes • Soledad 
• Cruz • Rosa 

COMIENZA EL DESPLIEGUE4G ENVALDILECHA. WWW.IIega8QQ.es 
BIENVENIDO A LLEGASOO. ili = =:-- contacta con: 900 833 999 

Los operadores de móvil ya están ofreciendo servicios 4G. Esta nueva tecnología permite alcanzar conexiones 
móviles de muy alta velocidad, mejorar la cobertura en el interior de los edificios y conseguir mayores niveles de 
penetración geográfica, en particular a las zonas rurales. 

Los servicios móviles 4G van a utilizar la frecuencia 800MHz que antes utilizaba la televisión digital terrestre 
{TDT), por lo que podría ocurrir que la señal de TV se vea afectada por interferencias. 

Afecta a aquellos ciudadanos que reciben la señal de televisión en sus hogares a través de una antena y que se 
encuentren dentro del área de potencial afectación de algún nodo 4G en la banda de 800 Mhz. 

Valdilecha está afectada por el despliegue 4G. Si estáis viendo la televisión con problemas últimamente {pixelado 
o corte de canales) puedes llamar al900 833 999. Horario: lunes a sábado, de 9:00 a 22:00 h. 

Para más información puedes visitarwww.llega800.es 

1:21 C6D-61 1:69 

Comienzo del despliegue de la 
46 móvil en la banda de BOOM Hz: +- 46 

1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

Convivencia TDT y 46 
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470MHz 790MHz 862MHz 

Televisión Telefonía móvil 
46 enSOOMHz 



LOS VECINOS DE VALDILECHA DISPONDRÁN DE UN CATÁLOGO CON 95 
CURSOS ON LINE, REPARTIDOS EN 10ÁREAS FORMATIVAS. 

Todos los cursos han sido diseñados con modernas herramientas multimedia para facilitar el aprendizaje de los 
alumnos añadiendo interactividad. 
Todos los cursos son gratuitos. 
Requisitos para poder optar a los cursos on-line del Ayuntamiento de Valdilecha. 
1. Estar empadronad@ en Valdilecha 
2. Tener16omásaños 
3. Puedes estar trabajando o desempleado. 
4. Poseer una cuenta de correo electrónico. 
Funcionamiento de los cursos: 
Cada curso tiene una duración determinada, solo se podrá realizar los cursos uno a uno, es decir cuando se 
termine uno se dará comienzo al siguiente. No existe límite de tiempo para realizar los cursos que desee dentro del 
año natural. 
La inscripción se hará a través del enlace existente en la página web. www.valdilecha.org 
Para mayor información contactar con el agente de desarrollo local en la segunda planta del Ayuntamiento. 

AREA CURSO AREA CURSO 

ADMINISTRACIÓN Y OFICINAS INGLés INTERMEDIO ALTO (B2) 100 

ANÁLISIS CONTABLE Y FINANCIERO 45 INGILb AVANZADO (Cl) 100 

BÁSICO DE FISCAUDAD 40 INGLés: ATENCIÓN TELEFÓNICA 30 

BÁSICO DE GE5nÓN EMPRESARIAL 30 INGLés: ESCRITURA 30 

CALCULO DE PRESTACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 30 INGLÉS PARA VIAJAR 30 

CÓMO INTERPRETAR NÓMINAS Y SEGUROS SOCIALES 40 INGLés DE NEGOCIOS 40 

CÓMO LI:I!R 1: INTI:RPRI!TAR LAS CUI!NTAS DI! UNA I:MPRI!SA 30 FRANcéS PARA PRINCIPIANTES (Al) 100 

CONTABILIDAD 50 FRANCÉS BÁSICO (A2) 100 

CONTABILIDAD FINANCIERA 30 FRANcéS INTERMEDIO BAJO (Bl) 100 

CONTABILIDAD PARA NO CONTABLES 30 FMNdS INTERMEDIO ALTO (B2) 100 

CONTRATACIÓN LABORAL 60 FRANcéS AVANZADO (Cl) 100 

FACTURACIÓN Y CONTROL DE STOCK 20 ~ 
GE5nÓN DE COSTES 30 ATENCIÓN AL CLIENTE EN EL PROCESO COMERCIAL 30 

CiiE5nÓN DE NÓMINAS Y SEGUROS SOCIALES 50 MARKETING 50 

CONTABILIDAD PREVISIONAL •• TéCNICAS DE RELACIÓN COMERCIAL 00 

APUCACIONES INFORMÁTICAS DE ADMINISTRACIÓN DE RR.HH. 30 
TéCNICAS DE VENTA 30 

[ ~I!I:!:ll:rn] ORGANIZACIÓN DI!L TRABAJO 20 

APOYO ADMINISTRATIVO A LA. GESTIÓN DE RR.HH. 80 
ORIENTACIÓN LABORAL 40 

CÓMO MEJORAR LA. AUTOESTIMA 20 
PRESENTACIONES EFICACES 20 

COMUNICACIÓN 20 
RECURSOS HUMANOS PARA. NO EXPERTOS 40 

COMUNICACIÓN EFECTIVA Y TRABAJO EN EQUIPO 60 
SELECCIÓN DE PERSONAL 40 

CREACIÓN DE EQUIPOS DE TRAIIAJO 20 
SENSIBIUZACIÓN EN LA. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 20 

DIRI!CCIÓN DI: PROYI!CTOS 20 

DIRECCIÓN DE REUNIONES 20 
DREAMWEAVER 60 

DIRECCIÓN POR OBJETIVOS 20 
FLAOH 60 

FORMACIÓN DE FORMADORES 20 
PHOTOSHOP 80 

FORMACIÓN DE TELEFORMADORES 20 

GESTIÓN DEL TIEMPO 20 
ELECTRICIDAD 00 

HABILIDADES PARA CRECER (PROFESIONAL Y PERSONALMENTE) 30 
ELECTRÓNICA 80 

HABILIDADES SOCIALES 20 -. 
INTELIGENCIA EMOCIONAL. CONTROL DEL ESTRéS 20 

BÁSICO DE CAUDAD 20 
UDERAZGO EFICAZ 20 

BÁSICO DE MEDIOAMBIENTE 20 
MEDIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 20 

NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
BÁSICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 30 

30 
CALIDAD ISO 9001:2008 30 

ACCESS AVANZADO (2010) 25 

50 
CALIDAD: MODELO EFQM 30 

BASE DE DATOS ACCESS (2010) 

POWI:R POINT BÁSICO (2007) 15 
==~E~EL MANDO INTERMEDIO EN LA PREVENCION DE RIESGOS 30 

POWER POINT (2007) 30 
MANIPULADOR DE ALIMENTOS 10 

BÁSICO DE INTERNET 30 
M 

EXPERTO EN OFIMÁTICA (2003) 30 
LEY DE DEPENDENCIA 20 

INTIRNIT PARA.IXPI!RTOS 30 LEGISLACIÓN LABORAL BÁSICA 15 

WORD(XP) 30 
.. 

EXCEL (XP) 30 PROGRAMACIÓN .NET 1 50 

ACCESS(XP) 30 PROGRAMACIÓN .NET 11 50 

OFIÓTICA aJ.sl:CA (XP) 40 

OFitúTICA AVANZADA (XP) 40 OFIMATICA (2010) 100 

OUTLOOK 20 WORD BÁSICO (2010) 15 

WINDOWS + INTERNET 30 WORD AVANZADO (2010) 15 

WINDOWS + WORD 50 PROCESADOR DE TEXTOS WORD (2010) 30 

EXCEL BÁSICO (2010) 25 

INGLéS PARA. PRINCIPIANTES (Al) 100 EXCEL AVANZADO (2010) .. 
INGLéS aJ.slco (A2) 100 HOJA DE CÁLCULO EXCEL (2010) 50 

INGLéS INTERMEDIO BAJO (B1) 100 ACCESS BÁSICO (2010) 25 
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En esta sección, se explicarán con detalle cada uno de los servicios que se ofrecen en el Ayuntamiento, así como 
el trabajo que desarrollan las personas que lo componen. 

PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES. 
Teléfono de contacto: 918738381-ext. 2 
e-mail de contacto: padron @valdilecha.es 

Datos Generales 

- El padrón es el registro que acredita la residencia 
y el domicilio de los de los vecinos del municipio a 
todos los efectos administrativos. 

- Toda persona que viva en España está obligada a 
inscribirse en el Padrón del Municipio donde 
reside habitualmente. 

- Quienes vivan en más de un municipio se 
inscribirán en el que residan durante más tiempo 
al año. 

- El vecino tiene derecho a conocer la información 
que consta en el padrón sobre su persona. 

- Para realizar el empadronamiento deberán acudir 
a las oficinas municipales situadas en la Plaza del 
Ayuntamiento, 1 de lunes a viernes y en horario de 
9:00 horas a 14:00 horas. 

Menores 

Documentación necesaria para nuevas 
inscripciones (altas) y cambios de domicilio. 

- Impreso, firmado por todos los mayores de edad 
que se quieran empadronar en el domicilio. 

- Autorización del interesado/s para que otra 
persona realice la gestión en su nombre. 
Adjuntando fotocopia y original del D.N.I. 
(pasaporte, tarjeta de residente, ... ) del 
autorizado. 

- D.N.I., pasaporte o tarjeta de residencia en vigor 
(original y fotocopia) de personas que deseen 
empadronarse. 

- Libro de familia, si se empadrona algún menor de 
edad y no posee un número de documento 
personal. 

- Si el alta es por nacimiento, libro de familia o 
certificado de nacimiento. 

Con respecto al DOMICILIO se deberá aportar los 
siguientes documentos originales: 

Alta en un domicilio de su propiedad: 
- Escritura de compra, o alta o factura actualizada a 

su nombre de agua, luz, gas. 
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Alta en un domicilio de otra persona: 
- Escritura de compra, o alta o factura actualizada 
de agua, luz, gas. 
- Autorización del propietario 
- Fotocopia y original del D.N. l. (pasaporte, tarjeta 
de residente ... ) de autorizante. 
- Alta en un domicilio alquilado cuando se 
empadrona el titular: 
- Contrato de alquiler, o alta o factura actualizada 
de agua, luz, gas. 

Alta en un domicilio en el gue el contrato de alguiler 
figura a nombre de otra persona: 
- Autorización del titular del contrato de alquiler. 

Contrato de alquiler. 
Fotocopia y original del D.N.I. (pasaporte, tarjeta 
de residente, ... ) de autorizante. 
Alta de menores en un domicilio diferente al de sus 
padres o representantes legales (tutores). 
Los menores de edad no emancipados deben 
figurar empadronados en el domicilio de sus 
padres o representantes legales, salvo 
autorización por escrito de éstos para residir en 
otro domicilio. 

En caso de separación o divorcio, corresponde la 
representación de los menores a efectos padronales, 
a la persona que tenga confiada su guarda y 
custodia, lo que deberá acreditar mediante copia de 
la correspondiente resolución judicial. Asimismo, en 
los supuestos de tutela, acogimiento, etc. se deberá 
aportar copia de la resolución correspondiente, 
siendo este documento suficiente para efectuar el 
empadronamiento si a través del mismo se acredita 
la identidad del menor y la designación de las 
personas mayores de edad con las que va a residir. 
Cuando se trate de menores extranjeros, los 
adoptantes deberán aportar el pasaporte u otro 
documento análogo con el que se ha producido su 
entrada en España. 

Cuando el menor figure empadronado con ambos 
progenitores y en el domicilio de destino se 
empadrone con uno de ellos, será necesaria la 
autorización del progenitor que permanezca en el 
domicilio de procedencia, salvo que el solicitante 
acredite tener atribuida la guarda y custodia del 
menor mediante la correspondiente resolución 
judicial, en caso contrario el progenitor que se 
empadrone con el niño presentará una declaración 
responsable. 



Actualización de datos personales. 

Documento que acredite el dato que se desea 
actualizar o modificar: documento de identidad, 
tarjeta de residencia o pasaporte, para datos 
personales (nombre, apellidos, fecha de nacimiento y 
nacionalidad). 

Empadronamiento de ciudadanos de la Unión 
Europea o PaísesconAcuerdo 

Los ciudadanos de la Unión Europea o Países con 
Acuerdo firmarán una declaración formal por el 
manifiesten si desean ejercer el derecho de sufragio 
en España en las elecciones municipales o al 
Parlamento Europeo. 

REGISTRO GENERAL MUNICIPAL DE 
ENTRADAS Y/O SALIDAS 

La oficina de registro se encuentra en: 

Plaza del Ayuntamiento, 1 -Planta baja 
28511 -Valdilecha (Madrid) 
Tfno.:918738381 
Fax: 91 873 82 18 
Horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
Es el órgano que da fe los documentos que entran o 
salen del Ayuntamiento. 

En el Registro de Entrada el servicio que se presta es 
la recepción de solicitudes, escritos y 
comunicaciones, así como los documentos que les 
acompañen y que vayan dirigidos al Ayuntamiento de 
Valdilecha y a órganos y entidades de derecho 
público de la Administración General del Estado y de 
la Comunidad de Madrid en virtud de la adhesión al 
Convenio de Ventanilla Única. 

Cualquier persona puede enviar desde el 
AYUNTAMIENTO de forma totalmente GRATUITA 
y a través del servicio de VENTANILLA ÚNICA O A 
TRAVÉS DEL SERVICIO ORVE, cualquier 
documentación, que vaya dirigido a órganos y 
entidades de derecho público de la 
Administración General del Estado y de la 
Comunidad de Madrid. 
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AYUNTAMIENTO 

J~J..!E.ªª~-ªJ.. .. ~J.ªnª4-º~ .•... F.AX.; .. .!nªz~ª?.J.ª································································································· 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 
918738690 
·cÁs;.:···D"E···cas-··Ñ"i"i;Jos································································································································································ 

918738551 
·coCE:ciiO"··¡;uáC"i"co···M"i"ciúEC .. D"E:··¿E·RvÁÑT.Es······································································· 

918733437 .................................................................................................................................................................................................................................................. 
JUZGADO DE PAZ 
918738745 
"id"LEsTA" .. FiAR"Ro·aüTAC"s)i:"Ñ .. "MA"F!fíi\f68Tsf5o········································································· 
918738551 . ................................................................................................................................................................................................................................................ . 
BIBLIOTECA MUNICIPAL 
918738668 
·coÑ.S"ÜLTo.R:iO" .. M"I~ói.ca······················································································································································ 

918738579 .................................................................................................................................................................................................................................................. 
SERVICIO TANATORIO MUNICIPAL 
918712983-918742469 
·¡;oliCIJ\."Lóci\C>;ti\Co"i"l:EcH·Á································································································································· 

.!?..OZ~JJ.§.§~ .•... ~J.!;!.?~.ª-~-ª1... ............................................................................................................................................................ . 
FARMACIA DE VALDILECHA 
918738182 
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24- Festivo, Jueves Santo. 
Desde 1998, al anochecer del Jueves Santo (21 :00 horas), tiene lugar el 
Representación de la Pasión Viviente de nuestro Señor Jesucristo en 
Valdilecha, este año celebrará su 19º aniversario. La PASION VIVIENTE 
DE VALDILECHA es uno de los acontecimientos religiosos y culturales 
más impresionantes de la Comunidad de Madrid. Representación 
realizada por la Asociación cultural "San Martín" para más información 
pueden visitar la página web www.pasionvaldilecha.com . 
25- Festivo, Viernes Santo. 

OTROS TELÉFONOS DE INTERÉS: 

ARGABUS 
. !U .. ª?.J...?..º-.JJ.. ................................................................................................................................................................................................................ .. 
AGENCIA TRIBUTARIA (ARGANDA DEL REY) 
918712664 ATEÑci·ai\i'J\L'ciüoÁoÁÑO'cóMüi\iü5AD''DE:i;¡A'DFúo .................................................................. .. 
012 ÁurcfR.ES .................................................................................................................................................................................................................... .. 
902020999 ·s'i'si:i'osuS"c;ú.;; ................................................................................................................................................................................................ .. 

ª·~·ª·4.ª .. ªº-.4.?. ................................................................................................................................................................................................................ .. 
BOMBEROSARGANDADELREY 
·ªJ ... ª?.J...ªº'º·º.Y. .. Q.ª·º-............................................................................................................................................................................................ .. 
BOMBEROS COMUNIDAD DE MADRID 
112 'CANÁL: .. i5E:.isÁ8E:L: .. i.i .. (ArENci·6N.ÁL.cúE:Ñr'i~) .............................................................................................. . 
900365365 ·cENTRo.óE.AT.EÑ'CióÑ .. S'o'Ci.AL'A .. i'Ñ.Mi·G·RA·Ñ·T'Es .. (cÁsi) ........................................................ .. 
·ªJ ... ª?.J...9.4..9.Q ................................................................................................................................................................................................................ .. 
CENTRO DE SALUD PERALES DETAJUÑA 

·ªJ.ª.74.ª-º·ª'º""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""" EMERGENCIAS 
JJ..?. .............................................................................................................................................................................................................................................. .. 
ESCUELA DE ADULTOS 
·ªJ ... ª?.4 .. ?4...?.Q..CM.!§..~GA.ML .................................................................................................................................................................... . 
GUARDIA CIVIL PERALES DETAJUÑA 
.9..1..8.74 .. 8.0 .. 6.5. ................................................................................................................................................................................................................ .. 
HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN 

·ªJ ... º-ªª"ªº'º·º""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""" HOSPITAL DEL SURESTE (ARGANDA DEL REY) 
·ªJ ... ª~ª..4.Q.9.Q ................................................................................................................................................................................................................ . 
OFICINA INEMARGANDA DEL REY 
918706916 úN'iói\i .. I='E·¡:;¡·osÁÁvER'íÁs ................................................................................................................................................................ .. 

·ªJ.4..Q.º-ªºº'º""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""" SEGURIDAD SOCIAL. CITA PREVIA (ARGANDA) 
918768469 
.E)á>.E'Di.C'ió'N .. ÓN·¡-;¡;·¡;ÁsÁFiO'Fir·E·C'i.fi\"Fi'RE:viA.ARGA.N'DA.óEi:: .. RE:v ...................... . 
·ª-º.??4.?..ª.!?..4 .................................................................................................................................................................................................................... . 
SERVICIO PERMANENTE GUARDIA CIVIL 
062 .MTS'E:cÁM'(PR·E·sToE:i\iói'Aj ............................................................................................................................................................ .. 

·ªJ.ª.74.§.Q.ª.?... .................................................................................................................................................................................................................. .. 
SERVICIOS SOCIALES (MISECAM) 
918744379 'Fi'LJ'Ñro .. M.ÁNcóMÜÑ.Áoo .. D'E'\iióCE.NóiÁ .. oE·G·ÉN·E·Ra .............................................................. .. 
918748197/626223592 'FIE:GTsi'Ró .. D'E:.L:A .. Fi.F!óFiTE:oÁo'{ÁRGÁN'DA) .................................................................................................... . 
918758261 

FARMACIAS DE GUARDIA 
Horario: Lunes a Viernes de 9:30 a 22:00 h. Sábado y Domingo 24 h. 

FEBRERO 
Del 15 al 21 Febrero- VALDILECHA 

f.:!...~.ªYQ.r., ... ª .1: ... : ..... ª.~ .... ª .?ª .. ·ªª ... ª?. .................................................................................................................................................... .. 
Del 22 al 28 Febrero - ORUSCO 

~!...~.~.~.~.!~ ... ~ .. ~~.~!1.~.~ ... ~ .. !~~Y.~~.í~ .. ~.~ .. 1.~ ... 1.f1.1~.~.i~ .. ~ ... ~.~ .... ~!.~ ... ~.~ .... ~~ .......................................... . 
MARZO 
Del 29 de febrero al 6 de marzo - MORATA DE TAJUÑA 
C/ Morería, 60-620 476 760 óe'i".?"ai ... 1á'(ie ... marzo .. : .. ·cÁRA:sÁ·ÑÁ ............................................................................................................................. .. 

~!...F.:!~.~~.! ... ?..ª: .... : .. ª.~ .... ~.??. ... ªº"'ª'~"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""' 
Del 14 al 20 de marzo- TIELMES 
Puerta del Sol, 2. - 91 874 60 27 ó6'i"2'1 .... ai .. 27"!ie .. lña.rzo ... = ... r>E:.RÁi:Es ... D"E .. TAJüiiiA ................................................................................ ... 

~Y.~.~·i·~ª ... l.~ ... f.'.ª:z.., .... ~.? ... :: ... ~.~ .... ª!.~ ... ªª ... ?~ .................................................................................................................................. . 
ABRIL 
Del 28 de marzo al 3 de abril - MORATA DE TAJUÑA 

G!...G.ª.r..m.~n .• J.4 .. =.ª.1.. .. ª?.ª .. -ººJ.ª .................................................................................................................................................. .. 
Del 4 al 10 de abril - VALDILECHA 

~!...~.ªY.Q.r., ... ª .1: ... ~ .... ·ª·~ .... ~.?ª .. ·~ª ... ª?. .................................................................................................................................................... .. 
Del11 al17 de abril- ORUSCO 

f.:!...P..l:l.~ . .!J.!~ ... !:l: .. f.~.!:J:f.I.~ . .!J ... ª .. !~!:l:Y.~~.íª .. ~·f:l...l.ª .. .l.9.1~.l>..iª .. : ... ªJ .... ª7.4. ... 4.J .... ª4. .......................................... . 
Del 18 al 24 de abril - MORATA DE TAJUÑA 

f.:!...~.Q.r.~.r..f.~, .... l?.9 .. ::: .. ~.?º ... 4.?.~ ... ?~9 .................................................................................................................................................. . 
Del 25 de abril al 1 de mayo - CARABAÑA 
C/ Real, 28. - 91 872 30 31 

El pasado 16 de diciembre 2015, se aprobó el Calendario cobro de 
tributos: 

IMPUESTO DE VEHÍCULOS DETRACCIÓN MECÁNICA 

.. ....... ~.f:!.l ... ~ ... ~~ .. ª·~~i.I .. !:J:I .. ª.Q.~.f:l..i.l:l.l.:l .iQ .. ~~.?..Q~ .. I?.: .......................................................................................................................... . 
TASA DE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS 

......... ~.~~ ... ~ ... ~~"ª'~~i.l .. ~l .. ª'º·~·~.l.l:l.l.:l .iQ .. ~~.?..9~ .. 1?. ............................................................................................................................ . 
TASA DE VADOS PERMANENTES 
del1 de abril al30 de junio de 2016. .. ....... rAsAt5E:"c.E'i'ilfE.Nr·E·RTó .. Müi\i'i'c'i'fiAL .............................................................................................................. . 

.. ....... ~.~~ ... ~ ... ~~"ª'~~i.l .. ~l .. ª'º·~·~.l.l:l.l.:l .iQ .. ~~.?..9~ .. 1?. ............................................................................................................................ . 
IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES 
del1 de agosto al31 de octubre de 2016. 

5 8 6 1 
2 7 1 6 

7 1 2 5 
9 1 2 7 
3 1 4 5 6 

6 9 2 4 
5 3 4 6 

8 9 3 5 
2 5 1 7 
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